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iiiíolstraEióD pronnsial 
Servicio provincial fie Ganadería 

fie León 
De acuerdo con lo establecido'en 

la Orden Ministerial de Agricultura 
de 10 de A b r i l ú l t imo (Boletin Oficial 
del Estado del 11), el l i m o . Sr. Direc
tor General de Ganader ía ha tenido 
a bien designar la Junta de Gobier
no del Colegio Provincial de Veteri
narios de León, la que ha quedado 
constituida en la forma siguiente: 

Presidente, D. Isidoro Pellitero 
Moran. 

Secretario, D, Jaime Rojo Rodr í 
guez; 

Jefe de la Sección Social, D. T o r i 
bio Perrero López. 
^ Jefe de la Sección E c o n ó m i c a , doa 
francisco Vacas F e r n á n d e z . 

Jefe de la Sección Técn ica , D. Mar
celino Alvarez González. 

León, 14 de Julio de 1943.—El Ins
pector Veterinario-Jefe, S. Oveiero 
del Agua. 

y presentarse las reclamaciones que 
se estimen justas. 

Pooferrada, 6 de Julio de 1943 — 
El Alcalde, José Romero Miranda. 

Admlnlsiracióii municipal 
Ayuntamiento de 

Pon ferrada 
en ^ í 3 ^ 0 ^ P^r este Ayuntamiento, 
nio^ i1?11 celebrada el día 30 de Ju-
^iem rno'^os Padrones correspon-
arbit ' â  ejercic'0 en curso, por los 
ÜSo ^ri0s sobre solares sin edificar, 
^ico n ° US0 del alcantarillado pú-
ües ' rotulOS y escaparates, canalo-
ilan' carros. bicicletas y perros, que-
cinas SUestos al Púb, ico en las ofi-
de Qü- Intervención, por espacio 
iutereln^e d ías ' a ^ n ^e <Iue Por Ios sados puedan ser examinados 

Ayuntamiento de 
i Truchas 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Benigno González Arias, 
n ú m e r o 8 del Reemplazo del corrien
te año , se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de diez años e ignorado 
paradero de sus hermanos Laurea
no , Nemesio y Eulogio González 
Arias, y a los efectos dispuestos en 
los a r l í cu ios 276 y 293 del Reglamen
to para la ap l icac ión de la vigente 
Ley de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de los referidos 
ausentes se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a los mencionados Laurea
no, Nemesio y Eulogio González 
Arias, para que comparezcan ante 
m i Autoridad o la del punto donde 
se.halle, y si fuera en el Extranjero 
ante el Cónsul español , a fines rela
tivos al servicio mi l i ta r de su herma
no Benigno. 

Los repetidos Laureano, Nemesio 
y Eulogio González Anas, son natu
rales de Bail lo e hijos de Efrén y de 
María y cuentan con la edad de 30 
años el Laureano, 34 Nemesio, y Eu
logio 40. 

Truchas, 29 de Junio de 1943.— 
E l Alcalde accidental, José Sastre, 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Para justificar la p rór roga de p r i 

mera ciase que al amparo»de lo dis"' 
puesto en el caso 4.' del a r t í cu lo 265 
del Reglamenfo de Quintas, tiene 
alegada el mozo B ñ t d i c t o Rodr í 
guez Mart ínez, perteneciente al reem
plazo de 1944, se.hace preciso jus t i -
car la ausencia por más de diez 
a ñ o s de D. Cefenno Rodríguez Ro
dríguez y su hijo Angel Rodr íguez 
Mart ínez, vecinos que fueron de Ta
pia de Ribera, de este Ayuntamiento, 
que hace m á s de catorce años se au
sentaron del referido pueblo con d i 
rección a la Repúbl ica Argentina, y; 
no se sabe nada de su actual para^ 

I dero. , 
j Ruego a las personas que tengan 
alguna noticia de los mencionados 
sujetos,. lo comuniquen a esta Alca l 
día, para la reso luc ión que proceda.. 

Rioseco de Tapia, a 2 de Jul io 
de 1943.-El Alcalde. Vi rg i l io Diez. 

AilMinisíratife lie justitia 
Juzgado de instrucción de Pónferrada 
Don Ignacio Fidalgo Martinez, Abo

gado, Juez de ins t rucc ión acciden
tal de la ciudad y partido de Pon-" 
ferrada. 
Hago públ ico : Que en este Juzga

do, y con el n ú m e r o 32 del corrien
te a ñ o , se instruye sumario por 
muerte de un hombre desconocido, 
ocurrida al ser arrollado por el tren 
en t é r m i n o municipal de Castro-
podame, de este Partido, k i lóme
tro 234/950 de la l ínea de Palencia a 
La Corüña , la madrugada del día 
veint idós de los corrientes. No exis
ten otros datos que conduzcan a 
una posible identif icación que los de 
que, el interfecto, según el informe 
de autopsia, contaba la edad de vein
tiocho años , y en su cadáve r fué ha-



bida una sola nota que nombra a 
Gumersindo Macías Piada, Paradela 
de Muces, Santalia (León), y a su su
puesta novia Elisa Conde, cuyo do
mic i l io no indica. 

En consecuencia, por medio del 
presente encarezco a cuantas perso-
ñ a s puedan facilitar a lgún detalle 
sobre el nombre y circunstancias del 
fallecido, como de sus herederos, 
lo hagan inmediatamente ante este 
Juzgado, munic ipa l de su residen
cia. Alcaldía o Puestos de la Guardia 
Civ i l o de la Policía, ape rc ib i éndo
las que de no verificarlo las p a r a r á n 
los perjuicios a que derecho hubiere 
lugar, y mando a los Agentes de la 
Pol ic ía Judicial practiquen gestio
nes a los mismos fines, de cuyo re
sultado d a r á n inmediata cuenta. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y tres.—Ignacio Fidalgd'. —El Se
cretario, (ilegible). 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Gui-

llerna, Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Se anuncia por medio del presen

te haber incoado expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas contra: 

Emi l iano López Martínez, vecino 
de San Mart ín de Torres, n ú m e r o 21 
de 1943. 

Inocencio Perrero Bécares , natu
ra l y vecino de Al i ja de los Melones, 
n ú m e r o 20 de 1943. 

La Bañeza a 30 de Junio de 1943, 
—Fernando Capdevila,—El Secre
tario j ud i c i a l , Juan Mart ín . 

o o 
Don Fernando Capdevila de Gui-

llerna, Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 

. Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidad c iv i l , que pende en 
este Juzgado de m i cargo, dimanan
te de la causa n ú m e r o 34 de 1935, 
por lesiones, contra Pr imi t ivo Fer
n á n d e z Presa, por providencia, de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica y segunda subasta, por t é rmi 
no de,veinte días , la casa embarga
da como de la propiedad del conde
nado que a c o n t i n u a c i ó n se reseña: 

Una casa, sita en esta ciudad de 
La Bañeza, en el arrabal de San Ju
l ián , seña lada con el n ú m e r o ^ 2 , de 
planta baja, con dos habitaciones y 
cocina, de unos cua ren í a metros' 
cuadrados de extensión superficial y 
que linda: derecha entrando, cami
no públ ico; izquierda, otra de José 
Amigo; espalda, Nicasia Laciana y 
de frente, con el arrabal de San Ju
l ián , Tasada en 1.100 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 20 
del p róx imo Agosto a las doce de la 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

1.a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa del 

Juzgado o en establecimiento públ i 
co correspondiente, el 10 por 100 del 
ava lúo de los bienes, con la rebaja 
del 25 por 100. 

'2.a No se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación con la rebaja, 

3.a E l rematante Tiabrá de con
formarse con la 'escri tura de venta 
que se otorgue a su favor o con el 
testimonio de ad jud icac ión , por no 
haberse presentado los t í tulos de 
propiedad de la finca n i suplido la 
falta de los mismos. 

La Bañeza a 17 de Marzo de 1943. 
—Femado Capdevilal—El Secretario 
jud ic i a l , Juan Mar t ín . 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto A n d r é s García, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por medio del presente ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Policía Judicial , ordenen los prime
ros y procedan los segundos a la 
busca y rescate del semo viento que 
luego se dirá , sus t ra ído en la noche 
del 8 del actual, al vecino de Vi l la -
m u ñ i o , Wenceslao Gordaliza Rodr í 
guez, pon iéndo lo caso de ser habido 
a disposic ión de este Juzgado en 
un ión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre y no acre
diten su legít ima adquis ic ión , pues 
así lo tengo acordado por providen
cia de esta fecha dictada en el su
mario seguido en esie Juzgado con 
el n ú m e r o 34 del corriente a ñ o , so
bre robo. 

Semovien te sustraído 
Un caballo, de 3 años , de 6 cuar

tas y med ía de alzada, pelo negro 
una estrella en la frente, patas blan
cas desde elv raenudillo para abajo, 
cola hasta el corbejón y dos pintas 
blancas en el costi l lón izquierdo. 

Dado en S a h a g ú n a 13 de Jul io de 
1943.^ Perfecto Andrés .—El Secre
tario j ud i c i a l , Eduardo González. 

Juzgado municipal de León 
Por hallarse vacante en este Juzgado 

el cargo de Juez munic ipa l suplente, 
se anuncia por medio del presente 
para que las personas a quienes i n 
terese su desempeño , puedan solici
tarlo dirigiendo oportuna instancia 
al Sr. Juez de Primera Instancia del 
Partido, reintegrada con póliza de 
tres pesetas, y otra de la Mutualidad 
j u d i c i a l del mismo precio, dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías natura
les, a contar del siguiente a la i n 
serción de esie anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pudien-
do a c o m p a ñ a r a su solicitud cuan
tos documentos e s t i m e n conve
nientes en just i f icación de sus mé
ritos. 

León, 1.° de Julio de 1943.—El 
Juez de 1.a Instancia, Gonzalo F, Va
lladares. 

Don Jesús Canta láp iedra Barés ^ 
cretario habili tado del Juzgan 
municipal de esta ciudad de Leói0 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas efe 

lebrado en este Juzgado con el n£ 
meso 231 de 1943, sobre hurto, se h 
dictado sentencia cuyo encabeza3 
miento y parte dispositiva, es comñ 
sigue: ' 0 

«Sentencia . — En la ciudad de 
León, a veinticinco de Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, el señor 
don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipal propietario dé la misma 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Manolita Anda, cuyas demás 
circunstencias personales se ignoran 
por no haber comparecido al acto 
del ju ic io , a pesar de haber sido ci
tada legalmente, habiendo sic^o par
te el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Manolita Anda, 
a l a pena de treinta d ías de arresto 
menor, i ndemnizac ión c iv i l de dos
cientas pesetas a la perjudicada Ave
l ina Iglesias Rivero, y al pago de las 
costas del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Gavila
nes .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada Manolita Anda, que 
se halla en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente, que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez, que sello con el del Juzgado 
en León, a 26 de Junio de m i l nove
cientos cuarenta y t res .—Jesús Can
talápiedra. .—V.0B.0: E l Juez muni
cipal, Ricardo Gavilanes. 

Anuncio particular 
Maestranza Aérea de León 

J U N T A ECONÓMICA 
Existiendo en e s t a Maestranza 

varios vehículos automóvi les para 
su venta por concursó , se hace saber 
por el presente anuncio para todos 
aquellos a quienes les interese, que 
los referidos vehículos se encuentran 
apartados en esta Maestranza, pu-
diendo pasar a reconocerlos en las 
horas de ocho a catpice laborables, 
desde el día de hoy hasta el día 4 de 
Agosto, fecha en que se abr i rán los 
sobres que contengan las proposicio
nes, a fin de efectuar la adjudicación 
definitiva. 

Los pliegos de condiciones serán 
expuestos en el t ab lón de anuncios 
del Parque de Intendencia, sito en a 
calle del General Mola, n.0 6, y en ia 
Secretar ía de esta Maestranza. f 

León. I3de J u l i o d e l 9 4 3 . - E N e i e 
de la Maestranza, Antonio Rodrigu 
Carmena. 
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